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VIF1A DEL MAR, 

Seftor 
PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE CHILE 
PRESENTE 

-9 FEB, 1994 

De mi consideración1 

Por acuerdo unánime del Concejo 
Municipal, acudimos a Ud, para solicitar su ayuda en 
relación con el auspicio que historicamente el Ministerio de 
Educación ha entregado a la Municipalidad de ViNa del Mar 
para la realización del Festival de la Canción. 

A nuestro juicio el principal 
elemento a considerar es el carácter único y especial que 
tiene el Festival inter'haEional de la Canción de Viña del 
Mar. 

El Festival es el principal 
evento promotor y generador de actividad artistico cultural 
en el campo de la música popular y folklórica de Chile y 
América Latina. 

Su carácter de "embalador 
cultural" de ViNa y de Chile ante cientos de millones de 
personas, lo que se logrará en esta nueva versión, junto a 
los objetivos turisticos y no comerciales que motivaron a la 
Municipalidad para darle nacimiento, justifican con creces 
que el Ministerio de Educación le dé su patrocinio. 

En dos cartas dirigidas al Sr. 
Ministro de Educación entregamos los fundamentos de nuestra 
solicitud. 	No resulta explicable que sólo se haya otorgado 
el patrocinio a tres funciones en circunstancias que el 
evento es uno sólo, que las competencias folklórica e 
internacional se desarrollan en forma ininterrumpida y que 
constituyen una unidad. 

Por otra parte los recursos 
recaudados son integramente para el Municipio y serán 
destinados a obras en la ciudad si logramos superar el 
umbral deficitario que durante 35 allos constituyó una pesada 
carga para nuestra ciudad. 
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Dentro 
regionalización y descentralización 
que ha caracterizado a su gobierno, 
que, 	Rl finalizar su .).eriodo se 
merecido t-'econocimiento 

del 	espiritu 	de 
que Ud 	ha promovido y 
resulta inconsecuente 

- uite al Festival 
como un evento nacional, abandonando 

a 1 -.  suerte 	-,l , 	o - una comuna que  1.1 sido ca.,az de 
crear un e'' -' itn a-t4stico-cultural de nivel mundial, al que ---. 	 
siempre se le habia otorgado el patrocinio gübernamental. 

La comunidad nacional ha exigido 
a la Municipalidad la protección y cautela de este 
original patrimonio cultural y popular que ViNa creó y que 
nos ha proyectado al mundo, que el pais y en especial los 
artistas reconocen y sienten como propio. 

Resulta una incongruencia tratar 
a nuestro evento como de naturaleza lucrativa, restándonos 
todo apoyo del sector público, y condenándolo a la lógica de 
ros eventos comerCiales, lógica que no compartimos y que nos 
ha permitido siempre fijar precios muy accesibles y darle al 
Festival una difusión directa e inmediata a todo el público 
nacional e internacional. 	Con ello se logrará un objetivo 
contrario al que aspira el Ministerio de Educación, cual es 
el de estimular los eventos que promueven la creación 
artistica. 

Por lo anteriormente seNalado, 
solicitamos a S.E. sus buenos oficios para lograr que el 
auspicio otorgado por el Ministerio de Educación se extienda 
a las seis funciones del evento. 

Le saluda atentamente a nombre 
del Concejo Municipal. 

RODRIGO GONZALEZ TORRES 
ALCALDE 

RGT/jpg 
cc: Archivo 
Anexo: Correspondencia con el Sr. Ministro de Educación 

Carta del Sr. Embajador de México 

ARLEGUI 615 - CASILLA 4-D - FONO 881040 - FAX 881040- ANEXO 279 - VIÑA DEL MAR - CHILE 



)/U2 '94 08:45 

MINISTERIO DE EDUCACION 
GABINETE DEL MINISTRO 

UN LL 

Santiago, 7 de Febrero de 1994. 

6 

Señor 
Rodrigo González 
Alcalde 
Ilustre Municipalidad de Viña del Mar 
Viña del Mar 

Estimado Alcalde: 

Acuso recibo de su Fax de 3 de Febrero en el que me solicita 
reconsidere mi decisión sobre el auspicio de este Ministerio al 
Festival Internacional de la Canción de viña del Mar. 

He ponderado atentamente el contenido de su presentación y he 
llegado a la conclusión que no corresponde modificar mi resolución 
primitiva. 

Como Ud. sabe mi criterio es que el auspicio y la exención 
tributaria correspondiente deben tener un ámbito restringido y no 
una aplicación general o extensiva. Las modificaciones que 
introduje a las normas vigentes durante 1993 son la concreción de 
este criterio. 

En lo fundamental, el auspicio debe apuntar, a mi juicio, al 
sostenimiento de expresiones artísticas y culturales valiosas que 
no cuenten con suficiente apoyo material por la vía del mercado y 
a dotar de un incentivo especial a los espectáculos o artistas 
nacionales que se encuentren en dicha condición. 

,No es este el caso del Festival que, como Ud. mismo señala, 
constituye ya un evento de realce internacional, de gran aceptación 
en un público masivo y que ahora cuenta con difusión al exterior. 

En euunLy u lu no regiainentación precisa de esp táclus combinados 
entre artistas extranjeros y nacionales que Ud. invoca nuevamente 
como fundamento para su solicitud, le reitero que lo que 
corresponde 	 aplicar el espíritu del decreto vigente. Caben en 
esta materia dos opciones. La primera es calificar como nacional 
aquel espectáculo en que hay predominio de artistas chilenos y de 
extranjero aquel en que la situación es la inversa. La segunda es 
aplicar un mecanismo que pondere la situación real. He optado por 
esta última por las características especiales del Festival que, 
siendo una sucesión de presentaciones, permite una resolucidm como 
la adoptada que, en cambio, sería imposible si se tratara de un 
solo evento. Es esta la opción más favorable a su interés, ya que 
de apliaRrse la primera no cabe duda que el Festival, en que el 
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MIN,ISTERIO DE EDUCACION 
, 	GABINETE DEL MINISTRO 

CHILE 

predominio de figuras eXtranieras es evidente, no gozaría de ningún 
tipo de exención. 

Aprecio que el tema haya sido objeto de intercambio público de 
opiniones. Este tipo de exenciones se prestan, por su naturaleza, 
para el surgimiento de puntos de vista no siempre coincidentes. 
comprendo el suyo y espero que Ud. entienda también el mío. Su 
obligación es incrementar legítimamente los recursos municipales. 
La mía es resguardar el buen Uso de recursos fiscales que no pueden 
ni deben transferirse por la v£a de exenciones tributarias sin 
razones que fundamenten muy sólidamente esa decisión. 

Deseo el mayor éxito al Festival, a la Ilustre Municipalidad de 
Viña del Mar y a Ud. personalmente. Lo saluda atentamente, 



municipalidad de viña del mar - chile 

VIFIA DEL MAR 
	-.3 FEB.' 

Seflor 
JORGE ARRATE M.. 
MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA 
PRESENTE 

De mi consideración: 

Acuso recepción de su Fax Reservado 
del 31 de Enero. 

Al conocer el contenido exacto 	de 
las razones que el Ministerio tuvo para conceder la exención 
tributaria a sólo 3 funciones del Festival de la Canción, me 
siento en la obligación de reiterarle los conceptos de 
nuestras primeras presentaciones. 

En efecto, se nos ha señalado que el 
espíritu que ha animado la restricción de los auspicios, 
persigue dos objetivos; "primero, promover aquel arte y 
aquella cultura que no logra un apoyo material suficiente 
por la vía del mercado, tanto nacional como extranjera, pero 
de preferencia la primera. Segundo, lograr que 
espectáculos o eventos así caracterizados puedan ser 
accesibles al público chileno". 

Respecto del primero de los 
objetivos, debemos hacer presente que el Festival 
Internacional de la Canción de Viña del Mar, es el único 
evento musical en Chile que en forma ininterrumpida, por un 
lapso de 35 años, ofrece a los artistas y autores chilenos 
un espacio para concursar y competir en creatividad 
musical, recibiendo todos los años para la preselección de 
la competencia un número de obras que ningún otro certamen 
logra superar. 	A modo de información, debo hacer presente 
que en los diez últimos años el promedio de temas chilenos 
recibidos para cada una de las versiones es de 400. 	Este 
espacio que ha brindado el Festival 	no está sujeto a las 
condiciones ni contingencias del mercado, ofreciendo 
igualdad de oportunidades, sin influencias de empresas 
comerciales, sellos discográficos, productoras musicales, 
etc. 	nsi entendidas las cosas, necesariamente debe 
concluirse que nuestro Festival es el más importante apoyo 
no comercial ni empresarial que reciben los artistas 
chilenos en el campo de la música popular y folklórica. 
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Respecto del segundo de los 
objetivos, el Festival es el evento musical más popular y 
accesible al público chileno. 	Para sostenerlo, basta 
preguntarse, ¿qué evento musical en Chile logra reunir 
durante seis días seguidos una cantidad de público como el 
que asiste al Festival?; ¿Qué evento musical en Chile logra 
alcanzar los mayores rating de teleaudiencia?; 	¿qué evento 

musical en Chile logra la mayor preocupación periodística Y 
de difusión en los distintos medios de comunicación?. 

Al respecto cabe puntualizar que a 
diferencia de los eventos comerciales,. el Festival se 
transmite en directo a todos los chilenos, y no como sucede 
en los grandes megaeventos que se hacen sólo para el público 
asistente que paga entradas difícilmente accesibles para los 
sectores socioeconómicos más bajos. 

En este caso los grandes artistas 
(Placido Domingo o Luis Miguel) estarán directamente en 
todos los hogares chilenos y los asistentes pagarán precios 
muy razonables, entre 120% y 140X más bajos que otros eventos, 
de menor calidad artística y menor variedad. 	Ello sucede 

porque quien fija los precios es exclusivamente la 
Municipalidad, sin ninguna ingerencia de empresas o entes 
comerciales y uno de los compromisos del Concejo Municipal 
es el de mantener precios accesibles a los sectores medios y 

populares. 

Por otra parte, tampoco puede decirse 
que el Festival sea una actividad comercial porque 
participan artistas extranjeros. 	Por el contrario el 
alto costo de su participación, el mejoramiento de la 
calidad del evento, así como el continuo déficit de la 
Municipalidad, nos ha llevado a buscar una nueva versión que 
permita 	que la ciudad rescate la inmensa inversión que ha 
efectuado durante años, logrando además un incremento de la 
difusión internacional de nuestro país, de nuestras bellezas 
naturales y de nuestra cultura. 
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Los vihamarinos y el país saben muy 
bien, Sr. Ministro, que las motivaciones de la Municipalidad 
al crear, mantener y proyectar el Festival de la Canción no 
obedecen a razones comerciales, sino a objetivos netamente 
culturales y turísticos. 	Debido a ello, precisamente, es 
que hemos sellado un compromiso ante el país de mantener su 
carácter. 	Por eso mismo, ante cualquier cambio o 
percepción de amenaza en relación con este bien que es 
considerado como patrimonio artístico - cultural de la 
nación, toda la opinión pública y los artistas, en especial, 
reaccionan con tanta sensibilidad. 

artístico cultural 
y su Ministerio de 
apoyarlo y no dejar 
tarea, asumiendo juntos responsabilidades y beneficios. 
otro modo podría, justamente, obligarse al Festival 
con criterios puramente comerciales, • provocándose 
medidas adoptadas el efecto inverso al que se desea 

Al reconocer el Ministerio Que el 
"Decreto Supremo referido no se pone en el 
espectáculos que combinan la presencia de artistas 
y extranjeros. 	Constituye este un vacío 
preciso reparar", se ve obligado a invocar 
norma vigente. 

del vacío reconocido ni considerar 
naturaleza especial y única de este evento que atrae 
interés, y despierta la pasión de la gran mayoría de 
chilenos (y en esta versión, esperamos, de cientos 
millones de personas a nivel internacional). 

Más aún <  dado que el Festival es un 
evento único, en que las canciones folklóricas e 
internacionales compiten ininterrumpidamente durante los 
seis días y que los artistas chilenos se suceden a lo lardo,, 
de todo el evento, nos resulta difícil comprender el 
criterio conforme al cual puede escogerse una u otra de las 
funciones para el otorgamiento del auspicio. 

Si se quiere mantener este patrimonio 
y popular de la nación chilena, el país 
Educación deben contribuir a defenderlo y 

sola a la Municipalidad de Viha en esta 
De 

a. operar 
con las 

caso de 
chilenos 

importante que es 
el espíritu de la 

Si embargo, al invocar el espíritu de 
la norma, el Ministerio reinterpreta el Decreto sin asumir 
las consecuencias la 

el 
los 
de 
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Por las poderosas y muy justificadas 
razones expuestas y que se agregan a las presentaciones 
anteriores, me permito consultarle respetuosamente sobre la 
posibilidad de reconsiderar el otorgamiento parcial de la 
franquicia tributaria del D.S. 631. 

Junto a ello, deseo agradecerle la 
atención deferente que ha prestado a nuestro caso y el 
otorgamiento del auspicio a las tres funciones acordadas. 

Le saluda/ atentamente 

lyzU 

R DF GO GOWALEZ TORREF 
ALCALDE 

RGT/Jpg 
cc: ARCHIVO 
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	 Id u 01 

MINISTERIO DE EDUCACION 
GABIN_TE. 	‘MINIESTRO 

CHILE 

Reservado N°/ 	 

Ant.: 

Mat.: La que indica. 

	

SANTI'IAGO, 	, 

DE: MINISTRO Y SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 

A : ALCALDE DE LA I, MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL MAR 

En relación con su solicitud de auspicio al Ministerio de 
Educación al XXXV Festival Internacional de la Canción de Viña del 
Mar, con el propósito de obtener la exención tributaria 
contemplada en el D.L. 825 de 1974 y sus modificaciones 
subsiguientes, cuJ7Iplimos con manifestarle lo siguiente: 

1. El auspicio y la exención mencionados han sido objeto de 
modificaciones restrictivas en el curso del último año, la última 
en Diciembre pasado mediante el Decreto Suprmo 631. 

El espíritu que ha animado a la autoridad al restringir sus 
propias facultades ha sido el precisar los objetivos deseados, en 
el marco de nuestro actual desarrollo artístico y cultural, 
mediante este beneficio, fundándose en la evaluación de la 
experiencia de los últimos años. Dichos objetivos pueden resumirse 
en dos lineas básicas: primero, promover aquel arte y aquella 
cultura que no logra un apoyo material suficiente por la vía del 
mercado, tanto nacional como extranjera, pero de preferencia la 
primera. Segundo, lograr que espectáculos o eventos así 
caracterizados puedan ser accesibles al público chileno. 

En este espíritu la modificación introducida en el D.S. 631, 
apunta a tres aspectos: 

i) circunscribe el auspicio a artistas chilenos cuya presentación 
se complementa con la acción del MTNEDUC, o estimula el desarrollo 
cultural, la libre creación y la preservación del patrimonio 
cultural (artículo 2, letra a). 

ji) Si se trata de artistas extranjeros, el auspicio podrá 
otorgarse si están apoyados por su Embajada y son parte de 
programas de intercambio o extensión, o si son patrocinados por 
instituciones educacionales y culturales extranjeras de reconocido 
prestigio (articulo 2, letra b). 



.1,R E,cnr_JUR VALLADARES MUÑOZ 
édretario de Educaci 

JORGE ARRATE MAC NIVEN 
--145inistro de Educación 

, 
MINISTERIO DE EDUCACIQN 

OAIft. DEL MINISTRO 
CHILE 

iii) Establece normas que permitan que se fijen los precios de las 
localidades una vez otorgada la exenei1511, a fiu de que ellós de 
algún modo la reflejen- 

Como Ud. ha señalado correctamente, el D.S. referido no se pone en 
el caso de espectáculos que combinan la presencia de artistas 
chilenos y extranjeros_ constituye éste un vacío importante que es 
preciso reparar. 

Sin embargo, es evidente que una situación como 1a indicada debe 
resolverse sobre la base del espíritu de la norma vigente, al que 
recién nos hemos referido. 

La solicitud presentada por la 1. Municipalidad de Viña del 
Mar, fue realizada con más de veinte días de antelación, pla2o que 
resulta suficiente para cumplir con lo dispuesto en el Art. 4 del 
Decreto 97. Ud_ nos ha señalada por escrito que a la fecha de hoy 
no ha dictado Ud la resolución municipal que fija precio a las 
localidades. De este modo se cumpliría también con la otra 
condición establecida en la misma disposición. 

El evento de que se trata combina la participación de artistas 
chilenos y extranjeros y dos concursos, uno folklórico y otro 
internacional, y está programado para realizarse en seis 
presentaciones. 

En el espíritu que se ha señalado, parece equitativo considerar, 
por lo tanto, que el Festival cumple parcialmente con las 
condiciones sustantivas exigidas por el Decreto, específicamente 
en el caso de parte de su programación nacional y de su concurso 
de canción folklórica. En el caso de los artistas extranjeros, el 
Festival no cumple con las condiciones establecidas en el Decreto 
y debe ser considerada una actividad netamente comercial. 

Las consideraciones anteriores nos han inducido a resolver el 
otorgan5ento del auspicio al Festival sólo para tres de sus 
funciones, estimando que así nos ajustamos aproximudumunLe al 
componente al que corresponde auspicio según nuestros criterios. 

Para este efecto, agradeceremos a ud se sirva presentar las 
correspondientes solicitudes, por separado, para las funciones 
indicadas, al señor Secretario Regional Ministerial de Educación, 
a quien estamos enviando copia de este oficio que contiene nuestra 
resolución. 

Lo saludan atentamente, 
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005 
RESERVADO.: 	ND 	  

ANT.: Solicitud de auspicio a XXXV 
Festival Internacional de la 
Canción de Vitra del Mar. 

MAT.: Solicita pronunciamiento que 
indica. 

VIU4A DEL MAR, 
	

31 ENE. 199/t 

DE: ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE VIUIA DEL MAR 
A: SEF1OR MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA 

La Secretaría Regional Ministerial de 
Educación de esta Región, nos ha comunicado 
extraoficialmente que el XXXV Festival Internacional de la 
Canción de Viha del Mar no reúne las condiciones necesarias 
para obtener el auspicio del Ministerio de Educación: para 
los efectos de la e>l'ención tributaria contemplada en el D.L. 
825 de 1974, modificado por el D.L. ' 8454 de 1980. 	Al 

respecto, vengo en solicitar al Sehor Ministro se Sirva 
considerar los antecedentes que se exponen a continuación, 
que justifican, a juicio de esta Corporación, el 
otorgamiento del auspicio solicitado: 

1.- En primer lugar, estimamos del caso reafirmar que el 
Festival Internacional de la Canción de Viha del Mar es 
un evento de carácter artístico-musical, cuyas 
manifestaciones tienen cabida conceptual en la expresión 
Cultura, considerada esta última en su acepción amplia. 

Indiscutiblemente, el Festival en mención es el certamen 
musical más importante del país, y por qué no decirlo, 

.de latinoamérica, que estimula la participación y 
creación de centenares de artistas, compositores y 
autores, que ahos tras aho realizan un esfuerzo 
competitivo para ser participes del evento, lográndose 
con ello una valiosa producción de creatividad 
artística. 
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Los frutos de los 34 aMos de-historia del Festival, se 
expresan en numerosas obras musicales, que han pasado a 
formar parte representativa del acervo cultural de 
nuestro pais. 

Todo lo anterior ha sido reconocido por el Ministerio de 
Educación, que inalterablemente hasta hoy ha otorgado el, 
carácter de evento cultural al Festival Internacional de 
la Canción de Viria del Mar:, 

2.- Los beneficios del Festival trascienden a lo artístico-
cultural, permitiendo en la actualidad que esta ciudad y 
el pais se den a conocer al mundo, convirtiéndose en un 
instrumento de difusión y de intercambio internacional. 

Ahora bien, en lo que se refiere a la reglamentación 
vigente para el otorgamiento de auspicios por parte del 
Ministerio de Edvación, advertimos que existe un vacio 
en la normativa respectiva, por cuanto tan sólo se 
regula la situación de eventos realizados por artistas 
chilenos o extranjeros, pero no se contempla la 
posibilidad de eventos de realización mixta, de artistas 
nacionales y extranjeros, ni tampoco se regula la 
realización de espectáculos por parte de corporaciones 
u otras entidades. 

Lo anterior nos permite sostener, que el Festival 
Internacional de la Canción de Vifta del Mar no se 
encuentra en las situaciones previstas en la 
reglamentación aludida, por lo que es posible, de 
acuerdo a la legislación vigente, que el Ministerio de 
Educación, en ejercicio de sus atribuciones, resuelva 
este caso particular y otorgue el auspicio solicitado, 
de acuerdo a los criterios que tradicionalmente han 
informado esta materia. 

En cuanto 	a los recursos. el borderaux en un 1007. 
pertenece a la Municipalidad de Vifta del Mar y es el 
único elemento que le permitirá superar el histórico 
déficit que . le ha significado mantener este evento _ 
durante tantos años. 
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R D GO GONZALEZ TORRES 
ALCALDE 

municipalidad de viña del mar - chile 

Por 'otra parte m  la Municipalidad, a quien la ley le 
otorga funciones culturales, debe ser entendida dentro 
de las instituciones que pueden patrocinar un evento 

cultural. 	Además, el evento cuenta con el patrocinio 

de la Embajada de México. 

\ 

4.- Finalmente, debo hacer presente al Sr. Ministro qué este 
Municipio,. en espera del auspicio solicitado a ese 
Ministerio, no ha fijado formalmente el valor de las 
entradas al Festival, lo.  cual deberá verificarse 
mediante un acto administrativo, Consistente en un 
Decreto Alcaldicio, de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 10 de la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. 	Los trascendidos o informaciones que 
al respecto ha entregado la prensa, carecen de toda 
validez formal y legal. 	Por lo demás, si asi Ud. lo 
estimara, podríamos dar a conocer publicamente que los 

precios . trascendidos no son los oficiales y darlos a 
conocer formalmente con posterioridad al otorgamiento 

del patrocinio. 

Por las razones sehaladas y tomando en cuenta que se 
entrega el auspicio a eventos de menor significación y 
proyección para el país y de menor capacidad generadora 
de actividad artística y cultural en el sentido más 
amplio de la palabra, deseo solicitarle que se 
reconsidere la opinión que se nos comunicó 

extraoficialmente. 

Sin o tro particular le saluda 

atentamente. 

RGT/iP(11 
Distribución: 

O : SR. MINISTRO EDUCACION puBLIcn 
cc: Sr. Secretario Regional Ministerial de Educación 

cc. Alcaldía 
cc: Archivo 
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EMBAJADA DE NUXICU 

Santiago, 30 de enero de 1993 

Señor don 
RODRIGO GONZALEZ TORRES 
Alcalde 
1 Municipalidad de Viña del Mar 

Disiinguido señor alcalde: 

No deseo dejar pasar más tiempo sin dejar constancia de mi reconocimiento por las 
diversas declaraciones que usted ha formulado respecto del sentido, alcance y 
significado de la participación de una empresa mexicana de televisión como uno de 
los organizadores del famoso Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar, 
la más reciente de las cuales aparece hoy en el diario La Tercera. 

Al visitar Viña del Mar, el 20 de septiembre pasado, tuve oportunidad de 
expresarle puntos de vista coincidentes con los que usted ha venido formulando, los 
que también di a conocer a los medios informativos de la localidad. 

En efecto, la Embajada considera que la presencia de Televisa, la más 
importante empresa privada mexicana en el ramo de la difusión televisiva, es un 
elemento significativo para potenciar la proyección multinacional del Festival de 
Viña, sobre todo en el mundo de habla castellana. Aun más, es también una 
importante manifestación de los crecientes vínculos de cooperación bilateral entre 

Chile y México. 

Eventos como el Festival de Viña requieren integrarse a la veloz globalización 
de las comunicaciones para poder ser vistos y apreciados por una amplia audiencia 
iaíeruacional. De otro modo, se condenarían a un provincialismo que no es 

Igruente con las tendencias que rigen los espectáculos de verdadero alcance 
multinacional. 	Es claro que esta mayor difusión no está reñida con el 
mantenimiento de tradiciones bien apreciadas por el público, sino que es requisito 
para que éstas se manifiesten y renueven. 

• 
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En el plano bilateral, la participación de la empresa mexicana abre una 
nueva e importante dimensión. Este año, el público mexicano tendrá a su alcance 
no solo cl Festival de la Canción mismo, sino una visión más amplia de la vida y las 
costumbres del Chile de nuestros días, es decir una mayor cercanía con la dinámica 
cultura chilena. Estoy cierto de que mis compatriotas disfrutarán de este 
acercamiento. 

Por todo lo anterior, la Embajada de México en Chile desea expresar a usted, 
nuevamente, su beneplácito. Al hacerlo, le reitera que está dispuesta a prestar 
apoyo al Festival, en la medida de sus posibilidades, y que se sentiría complacida de 
asociar el suyo propio a los numerosos patrocinios institucionales del tradicional y 
prestigiado Festival Internacional de la Canción de Viña del Mar. 

Acepte usted el testimonio de mi más alta y distinguida co ideración. 

Jorge Eduardo Navarrete 
Embajador de México 
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MODIFICA DECRETO EXENTO DE 
EDUCACION IN2  97, DE 1993, QUE 
APROBO EL REGLAMENTO PARA 
OTORGAMIENTO DE AUSPICIOS DEL 
MINISTERIO DE EDUCACION, A 
ESPECTACULOS Y REUNIONES QUE 
INDICA. 

Santiago, üzbiLigu„ 

EXENTO 
	

N 2  

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley N2  18.956; 
artículo 122  del Decreto Ley 112  825, de 1974, 
modificado por el artículo 62  del Decreto Ley 
N23454, de 1980; Decreto Exento de Educación 
N2  97 de 1993; Resolución Nº 55, de 1992 de la 
Contraloría General de la República, y artículo 35 
de la Constitución Política de la República de 
Chile, 

DECRETO:: 

Artículo 12: Modifícase, como se 
indica, el decreto exento de Educación 112  97, de 
1993: 

Sustitúyese el artículo 22, por el siguiente: 

"Artículo 2º,- Para el otorgamiento del 
auspicio referido en el artículo anterior, el 
Secretario Regional Ministerial de Educación 
deberá considerar los siguientes antecedentes 
y criterios: 
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VISTO: 

.Lo dispuesto en la Ley N9  18.956; 
artículo 12 541 decreto ley N2  825 de 1974; artículo 69  del decreto 

N9  3,154 de 1980; decretos exentos de Educación f\19s 58 de 1986 
89 de 1989; Resolución N9  55 de 1992 de la Contraloría General 

la República y artículo 35 de la Constitución Política de la 
República de Chile; 

DECRETO: 

Artículo 19  : • 	Delegase 	en 	los 
Secretarios Regionales Ministeriales 'de Educación la facultad de 
otorgar el auspicio del Ministerio de Educación a los espectáculos y 
reuniones 	artísticas, 	científicas 	o 	culturales, 	teatrales, 

usicales, poéticas, de danza o de canto, para los efectos de la 
xendión tributaria contemplada en el artículo 12 del decreto ley 
') 825 de 1974, modificado por el artículo 69  del decreto ley Nº 
l"4 de 1980. 

Artículo 29  : Para el otorgamiento 
lel auspicio a que se refiere el artículo 12 del decreto ley N9  825 

de 1974, modificado por el;  artículo 69  del decreto ley N9  3,154 de 

1980, en los casos que se sometan a su resolución, el Secretario 
Regional Ministe. 'al de Educación podrá considerar los siguientes 
criterios y antecedentes: 

a) que el espectáculo o reunión sea de aquellos que colaboren o 
complementen las funciones que competen al Ministerio de 
Educación y que tenoan por objeto. entre otros, -el de estimular 
el desarrollo .11tural, la creación artística y el incremento del 
patrimor!io cuitural de la Nación. 

1J) que el espect,I. 	reuriL,n cuente con el patrocinio o sea 
organizado por Universidades miembros del Consejo de 
Rectores o Universidades privadas con estatuto de autonomía, 
por Embajadas o por fundaciones o corporaciones vinculadas al 
quehacer cultural, que tengan existencia acreditada por un 

plazo !-azonable. 
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Artículo 39  : El 	Secretario 

Regional Ministerial de Educación para el ejercicio de la facultad 

señalada en el artículo 19  y para calificar los criterios y 
antecedentes mencionados en el artículo anterior, podrá consultar 
la opinión de personalidades representativas del mundo de la 

cultura. 

Artículo 42  : En las Secretarías 

Regionales Ministeriales de Educación existirán formularios que 
consignarán los requisitos que deberán cumplir los peticionarios.. 

El auspicio deberá 

solicitarse con una antelación no \inferior a veinte (20) días a la 
fecha de realización del espectáculo o reunión, debiendo el 
peticionario presentarla a la Secretaría Regional Ministerial de 
Educación de la Región en que se realicé el espectáculo o reunión. 

Artículo 59  : Delegase 	en 	el 

Subsecretario de Educación la facultad de otorgar auspicio a las 
exhibiciones cinematográficas y de videos, tanto para la Región 
Metropolitana, como para el resto del país, como asimismo, para 
los espectáculos y reuniones artísticas, científicas o culturales, 
teatrales, musicales, poéticas, de danza o canto que organice o 

patrocine el Ministerio de Educación . 

La 	respectiva 

resolución tendrá efecto en todo el territorio nacional. 

Artículo 62  : Los funcionarios en 

los cuales se delega la facultad de otorgar el auspicio referido en 
los artículos anteriores, la ejercerán mediante Resolución, 
anteponiendo a su firma la fórmula "Por Orden del Ministro de 

Educación". 

Artículo 72  : Derógase a contar 

desde la total tramitación del presente decreto, los decretos 

exentos de Educación N's 58 de 1986 y 89 de 1989. 
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f\rtícúlo transitorio : 	Los 
auspicios que se soliciten dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la publicación del 'presente decreto, no estarán afectos 
al plazo señalado en el inciso 29  del artículo 4- precedente. 

ANO IESE Y PUBLIQUESE- . 

Pon ORDEN DEL PRESIDEN FE DE LA 

RE PUDLCA. 

JORGE AUMATE MAC NIVEN 
Ministro de Educación 
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conocimento, 
	 Lo que transcribo a Ud. para su 

Saluda a Ud. 

r 

RAUL ALLARD NEUMANN 
Subsecretario de Educación 

Distribución: 
- 	Subsecretaría 1. 
- 	Depto. 	Jurídico 1. 
- 	Contraloría 1. 
- 	Diario 	Oficial  
- Of. de Partes  

- TOTAL 	 6. 
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APRUEBA REGLAMENTO PARA 
OTORGAMIENTO DE AUSPICIOS DEL 
MINISTERIO DE EDUCACION A 
ESPECTACULOS Y REUNIONES QUE 
INDICA. 

SANTIAGO, 	05, MAn 1993* 	9 7 

UXIN 	 N 2  

C ON S IDE HAN D0 

Que, el artículo 12 del decreto ley 
f\ls: 

	

	
5 de 1974, modificado por el artículo 62  del 

.-jo ley N2  3154 de 1980 exime del Impuesto 
al 	r t 9rey.1(19 , a los ingresos percibidos por 

(le . ontrallas a los • espectáculos y 
,unio:ius que. por SU calidad artística y cultural 

cuenten 	el auspicio del Ministerio de 

Que, ui au'.;picio referido implica la 
exe 	n al p;rio del impuesto al que está 
obligl• 	lodo contribuyente y, por ende, sólo debe 
atorgai 	•luol 	clí'ici.110 o reunión que así • 
lo animile 	...:(..iformidad a la ley y al 

) 	 '.11 este Hoglamento; 

:;e 1 estiMado necesario 
.2111¿ 	 lercicie do la facultad atribuida 
•1 	 .J do Educación, estableciendo un 

nr; 	 qt-Ir? r »Julo ol otorgamiento de 
• 

 

 



Que el espectáculo o reunión sea realizado por 
artistas chil 	y que colabore o complemente las 

-iiíiones que competen al Ministerio de Educación o 
que estimule el desarrollo cultural, la libre creación 
artística y la preservación e incremento del 
patrimonio cultural de la Nación; 

Si el espectáculo o reunión es realizado por artistas 
extranjeros, se deberá acreditar: el apoyo de la 
respectiva Embajada; que sea parte de programas de 
intercambio o de extensión cultural de sus 
respectivos Gobiernos; o que sean patrocinados por 
instituciones educacionales o culturales extranjeras 
de reconocido prestigio.". 

Sustitúyese el inciso segundo del artículo 49, por el 
siguiente: 

" El auspicio deberá solicitarse en la Secretaría Regional 
Ministerial de Educación correspondiente al lugar en que 
desarrollará el espectáculo o reunión, con una antelación 
mínima de veinte días a la fecha de su realización, y en 
todo caso, con anterioridad al conocimiento público .del 
precio de las entradas.". 

Artículo 22: 	Derogase el decreto 
exento de Educación N 473 de 13 de septiembre de 1993. 

ANOTESE Y PUBLIQUESE. 
POR ORDEN DEL PRESIDEN TE DE LA 

REPUBLICA. 

JORGE ARRATE MAC NIVEN 
MINISTRO DE EDUCACION 
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Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento, 

Saluda a Ud., 

 

1 

 

JULIO VALLACintS MUÑOZ 
Profesor 

Subsecretario de Educación 

Distribución:  

- Of. Partes 	 2c. 
- Contraloría 	 le. 
- Diario Oficial 	le. 
- Subsecretaría 	le. 
- Div.Ext.Cultural 	2c. 
- Depto. Jurídico 	le. 
- Secreducs. país 	13c. 

Total 	 21c. 
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I x j»10 2 . 	Ici nes 26 de Mar zo de 1993 

".` Normas Generales 

11( )1)E II EJECU 11V O 

litsist cijo de Educación 

AL•t1JEISA REGLA:1111;Ni O PARA 01011(1A1 IEN-
./E AUSPICIOS 1)E1,1511NIS1 E1110 DE EDUCA-

CI l)isl A ESPECTÁCULOS Y REUNIONES QUE 
INDICA 

• 	VIII. 97 exento.- Santiago, 5 de /5./ar Lo de 1993.-

Considerando: 

Que, el artículo 12 del decreto ley N9  825 de 1974, 

modil icado por el articulo 6' del decreto ley N° 3454 de 

1980 exime del Impuesto al Valor Agregado, a los ingresos 
percibidos por concepto de entradas a los especráctilos y 
reuniones que por su calidad al lIstica y cultural cuenten con 
el auspicio del Ministerio de Educación: 

Que, el auspicio refer ido implica la exención al pago del 
impuesto al que está obligad:: bxio comí ibuyenre y, por 
ende, sólo de be otorgarse a al pie 1 espectáculo o reunión que 
así lo amerite, en conlorrnidad a la ley y al procedimiento 

. esiablecido en este Reglamento; 
se ha estimado necesario reglamentar el ejercicio 

tic la facultad atribuida al triinister io tic Educación, esta-

bleciendo un procedimiento que regule el otorgamiento de 

este beneficio; y 
Visto: Lo dispuesto en la Ley N9 18.956; artículo 12 del 

decreto ley N9  825 de 1974; arríenlo 6" del decreto ley N9  

345•1 tic 1980; decretos caernos <le Educación N"s 58 tic 
191.. y 89 de 1989; Resolución N° 55 tic 1992 de la 
Com:atolla General de la República y ar ticulo 35 de la 

Constitución Política de la República de Chile; 

Decreto:. 

A. lículu 19: Delégase en los Secretarios Regionales 
Ministeriales de Educación la Incubad de otorgar cJauspi-

cio 'del Ministerio de Educación a los espectáculos y 
reur.iones artIsticas, científicas o culturales, teatrales, mu-
sicales, poéticas, de danza o de canto, para los efectos tic la 

exención tributai ia contemplatbs en el atticuln 12 del  

is dect (lo ley_N 911.25.J.1e_19 74 itrudilicado >o cl artículo 6°  

(fli ticcido le No 454 (1 • ( 

A r líenlo 29: Para el olorgarniento del auspicio a que se 

reliere cl artículo 12 del decreto ley N° 825 (1c 1974, 
modificado por cl ar líenlo 60  del decreto Ley N° 3454 de 

1980, en los casos que se sometan a su resolución, el 

Secretario Regional Minisier ial de Educación 1)0dr:feo:ni- / 

(lela( los siguientes criterios y anlecedenres: 	1.)f 

<luce' espectáculo° reunión sea (le aquellos qtrecolabo-

reir o complementen las funciones que competen al 
blinister nide Educación y que tengan por objeto, entre 
, •Ss, el de estimular el desarrollo culurcal la crsación 
mostica y el incientento_del_paninionio cultural tic la 
Nación. 

rj -̀---tre el espectáculo o reunión cuente con el patux0nio o 
sea orgairlz.adoixir Universidades miembros del Gonse-
jo tic Rector eso Universidades ¡ir i vadas Corres tatuto (le 
amurren:11a, por Embajadas o por fundaciones o corpo-
raciones vinculadas n1 quehacer cultural, que tengan 
existencia acreditada por uri plazo razonable. 

Al titulo 3`: El Secretario iteg,ional Minister ial dr: 
Educación para el ejercicio de la !acuitad señalada en el 

articulo 19  y pala calili¿ar los criterios y antecedentes 

menclonadosenel ruticuloruiteriordxxitá consultar laopiniónde 

persooalidndes rept exentar ivns del muntkuic la cultura. 

Al líel110 49: Eti las Secretarías Regionales Minister ia-

les de Mucación existirán for nublados (pie consignarán los 

requisitos que deberán cumplir los peticionarios. 

E1 auspicio deberá solicitarse C011 IllOt antelación no 

Inferior a veinte (20) días a la fecha (le realización del 

espccráculo o leU111611. debiendo el licticionar io pr escribir la 
a la Secretaria Regional Ministerial tic Educación de la 

Región en que so realice el espectáculo o reunión. 

Al (lerdo 5°: I)clégase el' el Subsecrciar io (le Educa-
ción la lar:virad de otorgar auspicio n las exhibiciones 
eine matogránots y dc videos, tanto para la Región Metro-
politana, como para el resto del pala, corno asimismo, para 

los espectáculos y reuniones arristicas,ciernilicas oculto! a-

les, teatrales, musicales, potticas, (le dania 0 canto que 

organice o patrocine el Minister io (le Educación. 

I.a respectiva resolución tendrá electo en todo el Ierri-

Ira io nacional. 

Al líenlo 60: Los funcionarios en los cuales se delega la 
facultad (le otorgar el auspicio referido en los articulos 
anteriores, la ejercerán inediame Resolución, anteponien-
do a su firma la fórmula "Por Orden del 1\1i:ristre.) de 

Educación". 

Articulo 79: 1h:rogase a contar desde la total tramita-
ción del presente decreto, los decieros citemos de Educa-
ción N's 58 tic 1986 y 89 de 1989. 

Artículo Irnirsitor in: Los auspicios que sv soliciivri 
dentrode los treinta (30)(lias siguientes a la publicación (lel 

presente decreto, no estarán afectos al plazo señalado en el 
inciso 2° del ar tletilo 4" precedente, 

Anótese y pubi lque se.- Por orden del l'residente de la 

República, Jorge Atrate Mac Nivel', Ministro de Educa-

ción. 

' 	Lo que transcribo a Ud. para su corrocinticitio.- Saluda 

a Ud.- Raúl Allard Neurnann, Subsecretar io de Educación. 

1\11itistea io de Hacienda 

l'ir eeei611 Nacional de Aduanas 

II A III LITA 'I EN] l'O It /VILMENTE El, l'A SO 

COPAIIUE DEPENDIEN E DE I,A ADUANA DE 
TALCAISUANO 	• 

(Resolución) 

Ntim 	Valpar ;liso, 24 de mas i(o (le 1993.- Vistos: 

El fax 136/93 del Direcror Regional de la aduana de 
Talcalitranu, CII que pide se habilite en forrna temporal los 

dias 26 y 27 de marzo tic 1993, el l'aso Copalure (31°49'S 

- 719 07W); 

Lo informado favorablemente por la Dirección Nacio-

nal tic Fronteras y Limires del Estado; 
Teniendo Presente: 
Lolli5111/C510 ell Cl./U ift rolo 4" inciso r de la Ordenanza 

de Aduanas, dicto la siguiente 

Resolución 

Habilitase lemporalmenle por los (lías 76 y 77 de 111:11/(1 

de 1993, el PasoCupaline (37"49'S • 71°0 INV) dependien-

le de la Aduana tic alcalruano. 

I.a Dirección Rep,ional de Aduanas ticI'alc;rlint;uruuatiop-

lar.S las medidas de coordinación necesarias para realizar 

los controles pertinentes. 

Anótese, comuníquese y publiquese en el Dial io Oli-

cial.- Benjamín Prado Casas, Director Nacional (le Adua-

nas. 

Minister io de Justicia 

ISIOVINIIEN I OS EN El, 
PODER JUDICIAL 

Nómina Info' suallva N° 12 

I lar: sido 11011117I atlas las siguientes personas en los 
cargos que se indican: 

-Don Eric() Clack a bduitoz, acrual Juez (lel Printer 

Juzgado de I ellas de Anca, como Ministro de la Corte de 
Apelaciones de esa ciudad. 

-Don Arturo Santander Maestre, como Oficial del 

Fiscal de la Corte de Apelaciones de Atice. 

ENCUEN I RANSE VACAN! ES 1.05 SIGUIEN I ES 
CAROOS PERSONAL SUPERIOR 

Jueces: Aries (1"), Cas1ro, Loncoche, Santa Cr uz. (1°) 
y Andacollo. 

(Seer ello los: Cte. Ápel. Árnolagasia, Valdivia y hiel - 
SalltiilgO (5° •I rabajo), Aries (N'errores), 

Antofagasta (Menores), Pueflo islorin (Menores), Purria 

Arenas (I\ tenores y 2" I en as), Linares (39), A ngol (10), 
Curit 6 (Nlt•nores), Rancagua (2"), Los Angeles (3"), Mari:: 
Elena y Los Lagos„ 

Sariliap,o, 25 de mai zo de 1993.-Jefe 12epto. Judicial. 

tslittislet io de 1 

elecuittitit 

SUBSECRE VARIA DI 

Secretar la Reglo:: 
VIII ¡ter 

FIJA LECHA DE EXIGIDO, 
l'I,ACA l'Al EN I E EN I'llE 

QUE INI 

(Resollar: 

Núm. 15 e >tenia.- Coneepci 

Visto: Las facultades que rue t 

articulo 769  del Decrelo Super 
rio de ir ansportes y Telecomun 
1 ranspor tes. 

Resuelvo: 
s 

Ar  liculti 	ESt.ibl&es 
mai ro de 1093, se InTA exigi 
obligatoriedad de pintar cli c 
delanteras tic los taxis básicos 

números de la patente (mica del 

nes y color establecidas en el 
212/92, del Ministerio de •1 rar 
dones. 

. 'Mese y publíquese.- h1:1111 i. 
tallo 	Nlinisierial 11;1115 

Mea, VIII Región del Blo ¡1 lo. 

111tinistet io de Vivien 

Seer etar la Regional Mi 

l'It (IR RUGA POS I ERGAt 
'MUNICIPALES DE LA COIs 

- SUISSC1 0.S Y l'A ft 1LS E 	11E  

QUE IND 

(Itesoluel 

Núm. l afecta.- !Trique, 12 

\listos: 

a) 11 decreto Mimern (32, dc I 
de la I. Municipalidad de !qui 

ordenó por im plazo tic 75 d'a s 

de esa lecha, la poner ración de I( 
urbanización y construcción tic 

l'Ian Regulador (le 'Trique: 

- Sol:sector 13-3 "El Camint 

- Subsecior F-2 .-11alrieatio 

- Subsector 1:-3 "Península' 
- Parir (lel Subsector 1)-1 -Pla 

y su prolongación hacia rolond 
lillerl de más alta Malea. 

- Parte del s'II:sector 

Covadonga y la linea de más ab 
I lira ti aoja de 100 in. desde 

hacia el NrIf 01 rente enntne S0111 
- Una franja dr 1180 ni. desde 

Dalin:u:Ha hacia el or iente, crin; 

rotonda de acceso a la PerrInsul; 
In El Oficio N° I 16,de lecha 

Sr. Alcalde de.13 1. Municipalidi 
;13 Ntirrister ral de Vivienda y (ir 
cual solicita (roa prórroga de 90 d 

los permisos referid(); en cl ()cc 
1 ,,1 Informe D.V.I. N9  01, 

1993, firl Ikpar ramenro de lksa ' 

talla lsliiiiçtcrial MINVU I Regi 

favorablememe sobre le pió; ro; 

n'enrocando precedentemente. 

(1) I.o dispuesio en el Art. I 

hin banisino y C'onstrucciones, 1 

16.391, en el D.L. N9  1.305, 
confiere el D.S N" .191. de 1976 
de Vivienda y Urbanismo, dicto 

Resolución: 

1, Prrillól::IkeirOr 	de 
1993 y basta el 211 de ji 

posterga( ion de 

o urbanización y de construcció 
Iterpilador de lquique individua 

presente r esolm:ión. 

2. La I. tsItinii 	de Ititi 

ell forma Integra en 

diario local (le los de mayor cite 
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71! DEL DIWk, 
	 'FEEL- 

FP3X 

DE. ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE VIí,)A DI1L MAR 
A: SR4 JEFE DE GA9INETE PRESIDENTE DE LA PEPUBLICA 

Adjunto a la Dresente, me permito 
remltlr a Ud., cara para 5.E. e, Preidente de la 
Kepública, referente al auapicio del Minie.terio de Educación 
al XXXV Fe5tíva1 lnternacinal de la Cacidn de Vifladel Mar. 

Los ane>tos se remitieron en 
sistema Express Line Services que recibirá el día 10.02.94 
cunjuntamente con original ce 'airta 

saiuda -E,stentamente. 

i
r 

RIEU GCHZAIEZ TOR9E8 
AL1ALDE 

RGTijpg 

Adjunta, 	ilnclonado 

f 

.,51 	- CASILLA Z-D - FONJO 2-2 Oz0 j'AX 	040 - 	r.4 "e X 	! 7 9 - ViNA DEL N'AP - CifiLE  

02.09.1994 21:23 	 P. 1 
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VIA DEL MAR, 

Sehor 
PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE CHILE 
PRESENTE 

-9 FEB. 1994  

De mi 

Por acuerdo un-Rnime del Loncejó 
Municipal, ZICUCUMOS a Ud. para soliciar su ayuda en 
relación con el auspicio que historicament(? el Ministerio de 
Educación ha entregado a la Municipalidad de Viña del Mar 
para la realización del Festival de la Can,:idin 

A nue5zro jult:10 el principal 
elemento a considerar es el carácter unicn y especial que 
tiene el Festival Internacional de la Canción de ViMa del 
Mar 

El Festival s el principal 
evento promotor y generador de actividad ,w---tistico cultural 
en el campo de la música popular y folklrica de Chile y 
Amér5.c,R Latlna, 

Su carácter de 'embajador 
cultural" de Villa y de Chile ante ciento de millones dm 
personas, lo que se 'dorará en esta nueva versión, juntó a 
los objetivos turisticos y no comerciales que motivaron a la 
Municipalidad para darle nacimiento, juw:ifican con creces 
que el Ministerio de Educacion le de su pa. lrocinio. 

En 	do a cartas dirigidaa al Sr. 
Mini5tro de Educación entregamos los fundamentos de nuestra 
solicitud. 	No resulta explicable que sólo se haya otorgado 
el patrocinio a tres funciones en circunstancias que el 
evento es uno sólo, que las competenc:_as folkibrica e 
internacional se desarrollan en torMa ininterrumpida y que 
constituyen una unidad. 

Por otra par- le los recursos 
recaudados son imtedramente para el Municipio y serán 
deStinados a obras en la ciudad si loqvamos superar el 
umbral deficitario que durante Jb allos contituvo una pesada 
cltrga para nuestra ciudad, 

- 	.", 	 ri  7 7 	- VIÑA bEL MAR - 	17- 
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1,, ntru 	ME, 	eSprttLI 	de 
regionalizacion y descentralización que Ud 	ha promovido y 
que hól caracterizado a su gobierno, res-ulta inconsecuente 
que, 	al +inalizar su periodo se le gLite al Festival su 
merecido reconocimiento como un evento nEcional, abandonando 
a la suerte del mercado a una comuna que ha sido capaz de 
crear un evento artístico-cultural de ni,.el mundial 	al que 
siempre me le habia otorgado el patrocino gubernamental. 

Li  Lomunidad nacionai ha 	idido 
a la MuniLipaiigau la protección y cautela d este 
original patrimonio cultural y popular pue Viña creó y que 
nos na proyectado al mundo, que el país y en especial los 
4FLIsCas reconocen y sienten como propio. 

f.;esuica una inconpruencia tratar 
a nuestro evento como oe naturaleza lucrativa, restándonos 
todo apoyo gel sector pübilco, y condenándolo a la lógica de 
los eventos comerciaies, lodica que no compartimos y que nos 
na permitido siempre +ijar precios muy ac7esibles y darle al 
Festival una di+usión directa e inmediata a todo el ptáblico 
nacional e internacional. 	Con ello se logrará un objetivo 
contrario al que aspira el Ministerio de Educación, cual es 
el de escimular los eventos que promleven la crearin 

lo anteriormente serIalado, 
solicitamos a b.trz-SL buenos oficios jara lograr que el 
auspicio otorgado por el ministerio de Educación se extienda 
a icx5 seis funciones 0e1 

del Concejo MunicIPal 
	L 	iluda atentamente a nombre 

GONDILEZ TORRE9 
ALCI'JluDE 

RGTiipg 
cc: Archi,ín 
Anexo: Correspondencia con el Gr. Ministo de Frinc:arión 

CarLa delbr. 'nmbalador de Mt17-0 

- 	S L 	Z- 	- F 	 ¿I Z.;: 	- 	i E X O 9 79 - VIÑA DL MAR - 

RECEIVED FROM 	 02.O9.1994 21)24 
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Santiago, 10 de febrero de 1994 

Señor 
Rodrigo González Torres 
Alcalde I. Municipalidad de Viña del Mar 
Viña del Mar 

Estimado señor Alcalde: 

Me refiero a su carta de ayer en la 
que, por acuerdo unánime del Concejo Municipal, solicita mi ayuda 
para que el Ministerio de Educación reconsidere su decisión en 
cuanto al auspicio que la I. Municipalidad ha solicitado respecto del 
Festival de Viña del Mar para los efectos de las exenciones 
tributarias que establece la ley. 

Sobre el particular, debo informarle 
que la decisión adoptada por el Ministro de Educación a ese 
respecto, en cuanto a conceder dicho auspicio para tres de las seis 
funciones del Festival, fue consultada previamente conmigo y, luego 
de analizar los antecedentes y la reglamentación vigente sobre la 
materia, yo le otorgué mi aprobación, porque creo que realmente es 
la más equitativa. 

Contrariamente a lo que Ud. expresa, 
esa resolución no "quita al Festival su merecido reconocimiento 
como un evento nacional" ni le resta "todo apoyo del sector 



público", puesto que expresamente se lo otorga y reconoce respecto 
de la mitad de sus funciones, modalidad que concilia el aspecto 
cultural que en parte tiene dicho evento con su otro aspecto 
evidentemente comercial que en otra parte también tiene. 

Por estas consideraciones, lamento 
mucho no poder acceder a su solicitud. 

Lo saluda atentamente, 

Patricio Aylwin Az car 
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